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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
ie Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro o 
htra de fácil cobro.

La corrrospondencia so remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sahal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AfiO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

OFICIAL
ESTE

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS_LÚNES.

Las leyes y disposiciones gen. iai
Ho son obligatorias para cada caPltal de I v 
cía desdo que se publican oficialmente cn Y1?? desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decreío de 28 de Aovie i 
^e de 1831).

Innucaldos y Secretarios reciban este Bo-
____ nun Rohieuneiem-' ella y LBTiN/dispondrán que se fije un ejem- 

pM Piar ek elUio de costumU dondepiar cu vi niLiv uu ------- - % .
permanecerá hasta el recibo del nu
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
do esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre. 

l la falta de uniformidad, así en la manera de trami
tarlas como en la de resolverlas, y la de no ser siem
pre totrictamen te legal el criterio adoptado en al
gunos Gobiernos de provincia, se ha juzgado indis
pensable fijar uu procedimiento obligatorio; y al 
efectos. M. el Rey (Q. D. G ), de acuerdo con el 
informe de la Junta superior facultativa de Minería 
y el dictamen del Consejo de Estado en pleno, se ha 
servido aprobar las siguientes reglas:

1 .a Para la renuncia de una parte de las perte
nencias que constituyen una concesión minera se 
acudirá al Gobernador, el cual admitirá la solicitud 
siempre que el número que se conserve sea por lo 
menos de cuatro, y queden agrupadas, según esta
blece el art. 12 de las bases de 29 de Uiciembie de 
1868, por ser esta superficie de unidad indivisible 
en las concesiones. .

2 .a Admitida la solicitud de renuncia se publi
cará en el Boletín oficial el decreto de admisión, y 
se oficiará á la Delegación de Hacienda para que in
forme si el interesado está corriente en el P^go del 
canon, y en caso afirmativo para que se le g c de 
baja respecto de las pertenencias renunciadas cuan
do estas renuncias sean definitivamente aprobadas.

3 .a El Gobernador dispondrá que un Ingeniero 
proceda al deslinde y demarcación de las pertenen 
cias que hayan de conservarse, sirviéndose del mis
mo punto de partida de la anterior demarcación ó 
relacionado con él, el que se elija nuevamente, re
lacionando las líneas de demarcación con objetos fi
jos y visibles del terreno, extendiendo la correspon
diente acta y planos, en los que conste el sitio y tér
mino en que resulta la nueva concesión, y practi 
cando todas las demás diligencias propias de las de 
marcaciones.

PARTE OFICIAL.
------o^ioo.----

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia conti- 

en esta Corte sin novedadzen su im
portante salud.

SECCION PRIMERA. _ _

MINISTERIO DE FOMENTG.
REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Uno de los modos por los cuales cadu
ca y se pierde la propiedad de las minas, según o 
establecido en el art. 65 de la ley de 24 de Jumo de 
^68, es la renuncia voluntaria por la que el conce
sionario hace dejación de la pertenencia ó pertenen
cias en que aquélla consiste, en la lorma detennma- 

en el art. 62 de la misma ley; disposición que ha 
^nido á confirmar el decreto-bases de 29 de Diciem- 

del mismo año, al consignar en el último párra- 
del art. 23 que el dueño de la mina permanecerá 

8lljeto á las cargas y prescripciones del mismo hasta 
^uto que participe al Gobernador su abandono o 
^sistimiento. Como á pesar de esto y de ser harto 
^cuentes las renuncias de esta clase no se han dic- 
Mo hasta ahora las reglas á que debería someterse 
la tramitación de las mismas cuando se refieren tan 
sólo á una parte de la concesión, siguiéndose de aquí
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4 .a De los dos planos de la parte nuevamente 
demarcada uno se unirá al primitivo expediente de 
concesión y el otro se entregará al interesado, po
niendo á la vez una nota autorizada en el título de 
propiedad, en que conste claramente la modificación 
hecha y la numeración de las pertenencias renun
ciadas en la antigua concesión.

5 .a Si el terreno renunciado comprende cuatro ó 
más pertenencias agrupadas, según dispone el ar
ticulo 12 de las bases ya citadas, se sacarán á pú
blica subasta conforme al art. 23 de las mismas 
bases.

Y 6,8 Si el terreno no llegara á componer el nú
mero de cuatro pertenencias, se declarará franco y 
registrable, anunciándolo en el Boletín oficial.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 16 de Octubre de 1884.—Vidal. 
—Sr. Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio.

limo. Sr.: Teniendo en consideración lo significa
do por el Ministerio de Hacienda en 18 de Setiem
bre último,

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo pro
puesto por V. I., ha tenido á bien mandar que el 
depósito previo para entablar demandas contencioso- 
administrativas contra resoluciones de los (roberna- 
dores de las provincias, imponiendo reponsabilidades 
por infracción de la legislación del ramo de Montes, 
á que se refieren las Reales órdenes de 8 de Octubre 
de 1883 y 12 de Setiembre último, se haga en las 
Tesorerías de Hacienda, en vez de las sucursales de 
la Caja de Depósitos, en conformidad con lo precep
tuado por la Real orden de 25 de Mayo de 1883, 
dictada, por el Ministerio de Hacienda.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 16 de Octubre de 1884. 
—Vidal.—Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

faceta 28 Octubre 1884).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVECIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Direc
tor general de Obras públicas, este Gobierno de pro
vincia ha acordado señalar el día 24 de Noviembre 
próximo á la una de la tarde, ante el Sr. Goberna
dor ó Autoridad en quien delegue, en el local de 
costumbre, para la adjudicación en pública subasta 
del acopio de materiales para la conservación de la 
carretera de segundo orden de Zaragoza á Castellón, 
en la provincia de Zaragoza, durante el actual ano 
económico de 1884-85, bajo el tipo de contrata de 
21.987 pesetas 41 céntimos.' , .

. La subasta se celebrará en los términos preveni- 
* 'dos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, ha- 

71ándose de manifiesto en la Sección de Fomento el 
presupuesto detallado y los pliegos de condiciones 
fácul-jativas, particulares y económicas que han de 
regala contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cei 
dos, debiendo extenderse en papel timbrado de u 
peseta, clase 11 .a, según la Real orden de 12 de L 
ro de 1883, arreglándose al adjunto modelo; y 
cantidad que ha de consignarse previamente c0 
garantía para tomar parte en la subasta será de 11 
por 100 del presupuesto déla carretera 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó PaPe 
tipo de cotización de aquel día, debiendo acomj^1* 
á cada pliego el documento que acredite habe * 
realizado.

Los gastos de inserción de este anuncio en la r 
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provmG 
serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 27 de Octubre de 1884.—El Gobeio 
dor, Antonio González Solesio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. , según cédula persc11^ 

que exhibe, enterado del anuncio publicado P0^, 
Gobierno de la provincia de Zaragoza en 27 de 
tubre de 1884 y de los requisitos y condiciones 
se exigen para la adjudicación en pública subas 
de los acopios de materiales para la conservación 1 
la carretera de segundo orden de Zaragoza á Cas 
llón, en la provincia de Zaragoza, se compromete 
tomar á su cargo los acopios de materiales fieces 
rios para la conservación de la expresa la carreter 
con estricta sujeción á los mencionados requisitos 
condiciones, por la cantidad de......(aquí la cantn 
en pesetas y céntimos, expresada en letra, admitie1 
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo djil( ’ 
siendo desechada toda la que no reuna los exprés 
dos requisitos.)

(Fecha y firma del proponente).

Or d e n  pú b l ic o .—Circular.
Según me participa el Alcalde de ParacuelloS 

la Ribera, el día 16 del actual, sobre las ocho » 
la mañana, se ausentó de la casa paterna el jo'e 
Silverio Sánchez Monreal, cuyas señas se expresa 
á continuación; por tanto, encargo á los Sres. A1GÍ1 
des, Guardia civil y demás dependientes de mi A 
toridad, procedan á su busca y captura, y caso , 
ser habido lo remitan á disposición del Alcalde d 
pueblo referido.

Zaragoza 28 de Octubre de 1884.—El Goberd 
dor, Antonio González Solesio.

Señas del Silverio.
Edad 16 años, estatura baja, pelo negro, coD* 

moreno, bien parecido; viste pantalón de ver»11 
blanquinoso, chaleco de pana negra, y chaqueta c0' 
mo el pantalón, boina azul en la cabeza, y alparg» 
tas á lo miñón: no lleva cédula personal.

SECCION QUINTA.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA Y PLAZA DE ZARAGOZA-

Coa el fin de nutrir las músicas del Ejército del 
personal necesario y con arreglo á lo que preyie 
la Real orden de 28 de Marzo de 1882, el excelenu 
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simo Sr. Capitán general de este distrito se ha ser
vido disponer tenga lugar el concurso anual de esta 
capital el 10 de Noviembre próximo para que los 
aspirantes á desempeñar plazas de número, tanto 
paisanos como militares, puedan tomar parte en 
aquel acto, teniendo presente lo siguiente:

Deberán entregar personalmente los paisanos, 
con cinco dias de anticipación, en la Mayoría de Pla
za, cédula personal, certificado de buena conducta y 
consentimiento paterno los menores de edad; los mi
litares bastarán sus licencias ó pases, dejando unos 
y otros las señas de sus respectivos domicilios, de
biendo enterarse al propio tiempo de las condiciones 
necesarias para el ingreso y compromiso al que ha
brán de obligarse llegado el caso de su destino, á 
cuyo efecto tendrán de manifiesto en la Dependencia 
que se cita el Reglamento de músicas é instruccio
nes complementarias que son las Reales órdenes de 
28 de Marzo de 1882 y L° de Agosto de 1883.

Zaragoza 28 de Octubre de 1884.—El General 
Gobernador, Carlos M.ade Nicolau.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

Estado de las compras de artículos de inmediato consumo 
oeri/icadas en la expresada decena.

2.a DECENA DE OCTUBRE DE 1884.

D
ias.... 

|

NOMBRES. VECINDAD.
CANTIDAD 

comprada.

Importe

PM6t(U.

12

PETRÓLEO.

Sres. Saez y Burgos Zaragoza...

Litros.

120 84

13

LEÑA.

Joaquín González. Idem..........

Kilogramos.

3.800 133

17

JABÓN.

Manuel Pamplona. Idem.......... 488 j 35P36

Zaragoza 21 de Octubre de 1884.—V.° B.°—El Comisa
rio de Guerra Inspector, Julián Pardinas.—El Administra
dor, Antonio de San Juan.

SECCION SEXTA.

La plaza de Voz pública de esta villa se halla va
cante por destitución del que la obtenía: su dotación 
consiste en 200 pesetas como tál, 20 pesetas por gra
tificación de Alcaide, 90 pesetas por conductor de ve
redas y pliegos extraordinarios, pagado todo por tri
mestres de los fondos municipales, y sobre 80 pese
tas por conductor de efectos á los pueblos limítrofes 
y Juzgado del partido, lo que se abona por separa
do; y además percibe los derechos de plaza y ban
dos particulares, con arreglo al Arancel estableci
do, y casa libre.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta el 
día 2 del próximo mes de Noviembre, en cuyo 
día se proveerá, siendo condición indispensable el 
saber leer y escribir.

Epila27 de Octubre de 1884.—El Alcalde, Pedro 
Casamayor.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción 
del cuartel del Pilar de Zaragoza:
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á 

Pascuala Martínez, que estuvo de sirvienta en esta 
capital, y cuyo actual paradero y circunstancias per
sonales de la misma se ignoran; para que en el tér
mino de 15 días, á contar desde la inserción del 
mismo en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, comparezca ante este Tribunal, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 64, para 
recibirle una declaración en causa que se ins
truye sobre sustracción de varias prendas; aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 28 de Octubre de 1884.— 
Mariano Cabeza.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

Pina.

D. Florencio Bailarín y Larruga, Juez de primera 
instancia de la villa de Pina y su partido:
Hago saber: Que en los autos de que luego se ha

rá mención, se ha pronunciado la sentencia que en 
parte dice así:

«En la villa de Pina á 21 de Octubre de 1884, el 
Sr. D. Florencio Bailarín, Juez de la misma y su 
partido: Vistos estos autos seguidos entre partes, de 
la una I). Francisco Lambea y su esposa D.a Joa
quina, conocida por Nicolasa Bernaul, Notario aquél 
con residencia en esta villa, como demandantes, y 
en su nombre los Abogados D. Mariano Broquera 
y D. Mariano Genzor y el Procurador D. Juan Be- 
lled, sobre reclamación de 12.500 pesetas á D. Ber- 
nardinoBernaul, de ignorado domicilio, que no com
pareció, por lo que se siguió el juicio en rebeldía,

Fallo. — Que debo condenar y condeno á D Ber- 
nardino Bernaul al pago de las 12.500 pesetas que 
le han sido reclamadas por D. Francisco Lambea y 
D.a Joaquina, conocida por Nicolasa Bernaul, cuya 
solvencia verificará en el término de cinco días, con 
más intereses á la tasa del 6 por 100 anual, desde 
el día en que sea firme esta sentencia, y el de todas 
las costas causadas y que se causaren hasta el com
pleto pago, y habiéndose seguido este juicio en re
beldía, insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, el encabezamiento y parte dispositiva de es
ta sentencia, según previene el art. 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Y por esta su sentencia así lo proveyó y firma 
dicho Sr. Juez, de que yo el Escribano doy fe.— 
Florencio Bailarín.—Ante mí, Vicente Isac Galicia.

Y para que llegue á conocimiento de D. Bernar- 
dino Bernaul y le sirva de notificación en cumpli
miento á lo dispuesto en el párrafo 2.° del art. 283 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se expide el pre
sente para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Dado en Pina á 22 de Octubre de 1884 —Floren
cio Bailarín.—Por su mandado, Vicente Isac.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Octubre de 1884

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 1.a decena de 
Octubre de 1884, clasificadas por seseo y estado civil de los fallecidos.

Zaragoza 20 de Octubre de 1884.—El Juez municipal, Miguel Sañudo.

—J ■ "

f a l l e c id o  s .__________ __
t o t a l  

g e n e r a l .i
I DIAS.

V AEtOTNTES. m : e s  jml  b  n a  s .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

! 1......... » » » » » » >1
3

»

¡9 . . 3 1 1 5 3 » »
»
2il 3 . . .. » » » » f>

1
1
»
»

» »
1 
1

•1
»
2
1

4 ...
5 . •
6.........
7.........

» 
» 
2
1

1
»
»
1

A A 
A 

A

1
»
2
2

A 
A 

A A

»
»
1
»

1
3
2

' !

2
8... • » 1 » 1 2

1
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7 5 1 13 8 » ! „i_ 9
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IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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